
AÉ t16 bi3 F LGUC

Art. 116 b¡. G LGUC
(Rég¡mén Srñprif¡cado)

A¿ l'16 b¡! F

lnc.6" y 8' LGUC

llustre Municap¡ladad
de Búiñ

E ro,rne oe uAs oe,z uErRos oE aLTURA

E ¡onne oe raÁs oe s v HAsrA ,2 METRos oE aúuRA, No aRMoNrzaoa coN EL ENToRNo EN pñopuEsrA pRroRr¿aoA

! ronne m uas oe s v usfa 12 METRos oE aLTURA, aRr¡oNrzaoa coN EL ENToRNo

! toRne oe ,^st^ , g uerRos oE aLTIJR aRMoNrzAo coN EL ENToñño y coN coLocauzacróN EFEcrva

fl¡oR*e so"o¡re oe ¡eEMpLAzo coN oaJEro DE coLoc¡LrzaR AñTENAS yo srsrEM^s RAo¡aNfEs

IAUI¡ENTO OE ALIURA OE TORRE EXISTENTE, CON OBJETO DE COTOCAUZAR ANTENAS Y/O SISTEMAS RAO|ANTES
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DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAO OE :

BUIN

REGIÓN: METROPOLITANA
E URBANo

NU ERO DE PERITIISO

F.ch¡ .b Aprob.c¡óñ

ROL S-r.r

526-3

A)
B)

vrsTos:

El lnlorme de la Junta de Vecinos N'

LEs alribucioñes eñanadas del Aat 24 de la Ley Orgán¡ca Constjtucional de Municjpalidades

Las dispos¡ciones de la Ley General de urbanismo y Construcciones 6n esp€ciel de los artículos 1 16 bis E al 1'16bisl, su Odenanza

Geñerály el lnslrumenlo de Planillcaclóñ Temtorial

La solicatud de aprobación, los planos y demás antecedeñtes debidam€nte suscritos por el propietano, el conces¡onano sol¡citante y los

profesaonales indrviduelizádos eñ elexpediente S P.|.T.S.A. Arts 1 16 Bis F y 166 Bis G. N' f961 de 20.07.2020

c)

D)
E)

(cuándo coíespoñda)

Elacuardo adopt8do por los vecinos propiotarios, compaeñdidG en elársa contigua allugar en s6 emplazará la iore sopo¡t€, que

consta en de techa

(cuando coñesponda)

F) El acuerdo adoptado por el Coñceio Munjc¡pal. que coñsta en el acta de la seión
de fecha (cuañdo coñ6poñde)

G) El permiso para el uso delospac¡o público, en conform¡dad al An 36 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, para el

emplazamEnio de la torg soporle de antenas, que consta eñ:

H) El perm¡so pera el uso del espacao públ¡co en confomidad al Art 36 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipelidad€s, para le

ejecución cle obras dé mejorami€nto de¡ *pácro público. que consta en acta de la sesaón

(cuando correspoñda)

l) La autori¿acjón d€l CoBejo de Moñuñentos Nac¡onales para el empla¿smienlo d6 la tore soporte en un Monumento Nac¡onal, que

(cuando corresponda)

J) Le autonzeción de la S€cretaría Reg¡onsl Ministerial cl6 Vivieñda y lJrbáñismo pá€ el emplazamEnto de la tone soporte en una

zoña o lnmueble de Con3oruacióñ Hislóncá, según de fecña

/¿: Q;.
t
{

PERMISO DE INSTALACIÓN DE TORRE SOPORTE DE ANTENAS Y
SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES

01t202,,l

03.02.2021

de lecha

(cuando corresponda)

(cu¿¡do cnc¡pond.)
J) otros (sspeciñca0:

1 - Los Celiñcádos de Coreos de Chile de fecha 28 d6 Abrilde 2020.

2.- Publacac¡ón en diario de fecha 18 d€ JMayo de 2020

3.- Cert¡frcado dé Aliura para Máslil d6 A¡lena C.A.M.A. N' 338/6015-4-2020 de la Dirección Goneral de Aeroñáuiica Civil

4 - Elrecto D¡ario Ollc¡a¡de f€cha 04.05.2020 coñ publicáción de Decreto N" 99 de fecha 2012

5.- Cert¡fcado de hlormaciones PÉviás N' 678612019 de fecha I | 12.2019.
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RESUELVO:

un predio PARÍICULAR

de ubicac¡ón geográfca

E To.re Sopore Amon¡zada coñ elentorno Moclelo

E Torre Sopori6 sin medidas de Armonizac¡ón Modelo

Otorgar el Perm¡so de lnstalación de lá Torre §oporte de antenas y sislemas radianles de iiansmisión de Telecomuñicáciones, en la

que están incluidas sus eñlenas, sistemas Édianles y elementos de §eguridad, y que se ubica en calle / ávenida / camiño

CAillNO LONGITUOINAL RUfA 5 SUR N' 0871 lote PC 8 LT,r manzana
BUIN URBAT{A y que coresponde a

CON Número de Rol del S I I

(urb¡n. / ru6r)

1107-13 y en el que la torre 3oporte está en las coordenadas

conforme á los planos

y otros antec€dentes trmbrados por esta Direcc¡ón de Obras Municipales

2. - Le Tore Soporte cuya in3tálecion se p€mite tieñe 36 m6trG de alturá, y coñs¡dera .,..3-,.. espacios o módulos hebilatiados para instal¿r
(3.n.8 nu,lm) (s¿a.rÍ ñurcm)

sigtemas rad¡añtes cle transmrsaón de lelecomunicaciones, conforme s€ñala el sigui€nte cuadro

CAPACIOAD ESPAC OSO MOOULOS HAA LITAOOS PARA SISTEMAS RAOANIES DETRANSM SION DE TELECOMUN CACIONES

1 3 1 5 8 9 't0

x x x
( rbM' @r uM x úld b cuáB q» d. bhrtu , .r rdo dq@r q 6 sutr )

rezón por le que ssta toff6 soporte es APTA pera colocállzár añt€n63 y sÉtemas radiantes lrEnsmrsón de lelecomunlcacrcn€3
-,._ l,lllndrH¡"__

3.- La Tone Soporte cuya ¡n3tElec¡on s6 permité corasponde e uña:

IORRE ARMONISAOA CON ENTORNO. EST, TIPO fRIAfOWER OIS,PRO

TORRE ARMONISADA CON ENTORNO
La loÍe soporte deberá omplazarse dañdo cumplimiento el digianciamioñto minimo .equerido por la Ordenanza Generald6 Uóanismo
y Construcciones respecto de los dslindes del pred¡o. así como a las r¿sanl€s aplicables, en confomided a los planos aprobados

en el N' 3 del prcsente p€miso.
¡1,- Otorgsr permrso pera le ejecución d6 obras de meioramienlo del espácio público, que conesponden a las propuestas por:

n Noapl¡ca a este p€.miso E C.ñc6ioñano E PropietariG vocinos

pasando a foma. parte cleldominio públ¡co cuando
(E.p..r'c¡f u¿rtu ¡r.¡ Ed. ú eo

5
A

sean recepcionadas por esta Dirección do Obras Muñicipeles y/o por la ent¡dad que administra es6 Bien Nac¡oñalde lJso Público.

Aprober los planos y demás antecedentes que forman párle d6l presente perñiso de instalación

El pIesenie pemi§o se manlendaá vrgeñte mienlÉs se mantenga vigente la concesión de serv¡c¡o público o intemedio de t€lecomunicaciones

conospondioñte á diche estación báse, incluidas las prónogás de la misme. Veñcda o cáducada del5nilivamente la concésaón

c€ducará 6lpresente permiso de ingteláción.

7.. II{D'VIOUALIZACIOT{ DEL PROPIETARIO OEL PREDIO DEL PER IISO DE INSTALACION
NOMBRE O RAZóÑ SOCIAL déIPRÓPIETAN'O R U,T

CARLOS ALBERTO BRAVO PALOMINOS 6.302.761-8
REPRESINTANTE TEGAL d€r PnOñETARIO RUT

CARLOS IBAÑEZ GARCIA 8.¡t56.701-9
8.- INOIVIDUALIZACION DEL CONCESIONARIO SOLICIÍANTE DEL PERtIISO DE INSTALACION DE TORRE SOPORIE
COIrcESlo¡¡AR¡o DE SERV'IC¡O§ PUBLIC&S OE TEL€CO¡¡UNICACIONES U CONCESIONARIO OE S€RVICIOS INTERMEOIOS OE

tELrcOüUNICAC¡oI{ES
E

R,AZON SOCITAL R,U f
SBA TORRES CHILE SpA 76.497.5t8-9

REPRESENfANTE LEGAL RUT
CARLOS IBAÑEZ GARCIA 8.456.701-9

9.- INDIVIDUALIZACION DE LOS PROFESIONALES COMPETENÍES

s§4{>J

llp¡tuo¡o

33',(}' 'l1,5" -.NG IUO 70' 43',11,1" ilil

AROUITECfO

MIGUEL BRIcEÑo HUIcHIoUEo 15.542.062-6
NoMaRE o RAZóN socraL oE LA EMpRE$a (clsodo coí$poñd¿)

VASQUEZ Y OLIVOS LTDA.
INGENIERO CIV¡L 1Si6 s$rib. p.oy.clo d. cila)lo €trudwD

NATALIA GUERRERO ANSELMI 16.015.778. \
COñSIRUCfOR (a @r9o d6 1a! obrald! m§t€tációñ de rá ror€ soport€) au¡ I

SE ACOGE AL ART. 5.1.8 Y ,I.2.I DE LA OGUC

a_..\

bieñ nácionálde uso público

7

77.183.820-0,/ (. .'->-
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10.- PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES Y GARANTíA DE OBRAS DE MEJORÁMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO

$ 20.844.400

50a $ 't.042.220

MONfÓ CONSIGÑADO AL INGRESO GIM N" FECHA -----'- {-) §0
TOTAL A PAGAR (§CLOO) (+) $ 1.042.220

GIRO INGRESO MUNIClPAL N' 2130154 FECHA 08.0'1.2021

CONVENIO DE PAGO N' FECHA

EOLETA BANCARIA O POLOZA OE SEGURO OUE GARANfIZA EL

FIEL CUMPLIMIENfO DE LAS OERAS OE MEJOR¡MIENfO OEL

ESPACIO PI]BLICO POR EL MONfO TOTAI DE DICITAS OARAS

N" MONTO

EMISOR FECHA

PRESUPU€STO fOfAL OE LA TORRESOPORfE

TOTAL OERECHO§ MUNICIP^LES

F
'+\

1 -Esle Perm so deberá quedar en te obra pára §er exhibdo a los inspectores de esta o¡rección cada vez que seá ñec€sario

2.-Será responsabil¡dad det conslructor de la obra manlener en ella, en lorma permánente y debidamente acluálzedo, un libro de obres coñformado por

originel$ y dos cop¡as de cada uña, todas con numerac¡ón corelátivá, el que se enlregara e la Oirección de Obras al momento de,a Recepción Oefnaf¡va de

Obla3 de Ediicación.

3.- El constructor deb€rá mantener áseo clel espac¡o público que enfrenta le obra Se pohibe depositar materiales, elemeñtos do lrabajo y escombros en

especio público salvo con autonzac¡ón del D¡rector de Obrás Los €scombrG cleberán ser tránsportádos a botadero autorizado

4.-La3 obras áprobadás en el ples6nt6 Permiso de Edifcación, deberán efectueÉe en jomedes de lun€s a viemeS de 8.00 á 18.00 hrs. y sábado de 8.00 a

14 O0 hrs

5 - Uña vez epcutadas las obras deberá sol¡crtar Recépcróñ Finalconforma normatrva vigente

6 -Todo cambio que mod¡lque lo aprobado. deberá ser autorizado por eslá Dirección de Obras Municipeles

NOTAS: SOLO PAFA SIfUACIoNES ESPECIALES OE ESTE PERMISO

OND E,C

PED LIZANA
o

MUNICIPALES
R

fil ICIPALES
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